
  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, once de octubre de dos mil veintiuno 

 

AS-082 

 

Se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandante frente a la 

sentencia pronunciada por el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN el 22 de septiembre de 2021, dentro del proceso 

VERBAL adelantado por CLAUDIA MIRYAM VÉLEZ GRANDA, EVELYNE 

MARTÍNEZ VÉLEZ y JAIME BENANCIO AMAYA JIMENES contra EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. y CLÍNICA EL PRADO 

S.A. 

 

De conformidad con lo previsto por el numeral primero del artículo 323 del Código 

General del Proceso en el efecto SUSPENSIVO. 

 
NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE.  

 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
MAGISTRADO 


